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Quito, Mayo 28 del 2014 

Señora 

JESSICA ALEXANDRA ZAMBRANO ROMERO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la compañía COURIERJAZ CIA. 
LTDA. en Junta General Universal de Socios, celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de reelegirla a usted señora Jessica Alexandra Zambrano Romero 
como GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco años, debiendo ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera 
individual. 

COURIERJAZ CIA. LTDA. Se constituyó mediante escritura pública autorizada 
por el Notario Vigésima cuarto del cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso 

Cueva, el 27 de Abril del 2009, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito, el 08 de Mayo del 2009. 

Atentame An) 

(ill 

Willan Paúl Villagrán Chicaiza 
Presidente de la Junta 

Razón: Acepto el cargo.- Quito, Mayo 28 de 2014. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

20914 

10/06/2014 

  

7706 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

                  
          

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
_| AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 28/05/2014 4 
FECHA ACEPTACION: 28/05/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COURIERJAZ CIA. LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0922059191 ZAMBRANO ROMERO GERENTE GENERAL SAÑOS 

JESSICA ALEXANDRA 

4. DATOS ADICIONALES: 

    
  CONST: RIM 1431 DEL: 08/05/2009 NOT: 24 DEL. 27/04/2009 O.P 

        

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

Distr, 
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  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 
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AB. MARCO LEON SANTAMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N” 002-RMQ-2014) % 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO : 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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BUEHA de 1 

No 0233370


